
 

   

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

BOLETÍN OFICIAL
 
DE LAS CORTES GENERALES
 

IX LEGISLATURA
 

Serie A: 
22 de octubre de 2010 	 Núm. 363ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS 

Autorización de Tratados y Convenios Internacionales 

110/000226 (CD)	 Convenio Europeo para la protección del patrimonio arqueológico (revisa­
do), hecho en La Valetta el 16 de enero de 1992. 

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su 
reunión del día de hoy, ha acordado la publicación del 
asunto de referencia. 

(110) Autorización de Convenios Internacionales. 

110/000226 

Autor: Gobierno. 

Convenio Europeo para la protección del patrimonio 
arqueológico (revisado), hecho en La Valetta el 16 de 
enero de 1992. 

Acuerdo: 

Encomendar Dictamen a la Comisión de Asuntos Exte­
riores y publicar en el Boletín Oficial de las Cortes 
Generales, estableciendo plazo para presentar propues­
tas, que tendrán la consideración de enmiendas a la 
totalidad o de enmiendas al articulado conforme al artícu­
lo 156 del Reglamento, por un período de quince días 
hábiles, que finaliza el día 11 de noviembre de 2010. 

En consecuencia se ordena la publicación en la Sec­
ción Cortes Generales del BOCG, de conformidad con lo 
establecido en el Acuerdo de las Mesas del Congreso de 
los Diputados y del Senado de 19 de diciembre de 1996. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de octu­
bre de 2010.—P. D. El Letrado Mayor de las Cortes 
Generales, Manuel Alba Navarro. 

CONVENIO EUROPEO PARA LA PROTECCIÓN DEL 
PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO (REVISADO), 
HECHO EN LA VALETTA EL 16 DE ENERO DE 1992 

PREÁMBULO 

Los Estados miembros del Consejo de Europa y los 
demás Estados Partes en el Convenio Cultural Europeo, 
signatarios del presente Convenio, 

Considerando que el objetivo del Consejo de Euro­
pa es lograr una unión mas estrecha entre sus miem­
bros, con el fin concreto de salvaguardar y de promover 
los ideales y principios que constituyen su patrimonio 
común; 

Visto el Convenio Cultural Europeo, firmado en 
París el 19 de diciembre de 1954, en especial sus artícu­
los 1 y 5; 

Visto el Convenio relativo a la Salvaguarda del 
Patrimonio Arquitectónico de Europa, firmado en Gra­
nada el 3 de octubre de 1985; 

Visto el Convenio Europeo sobre las infracciones 
relativas a los bienes culturales, firmado en Delfos el 23 
de junio de 1985: 

Vistas las recomendaciones de la Asamblea Parla­
mentaria relativas a la arqueología y, en particular, las 
Recomendaciones 848 (1978), 921 (1981) y 1072 (1988); 
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Vista la Recomendación n.º R (89) 5, relativa a la 
protección y mejora del patrimonio arqueológico en eI 
contexto de las operaciones de ordenación urbana y 
rural; 

Recordando que el patrimonio arqueológico es un 
elemento esencial para el conocimiento del pasado de 
las civilizaciones; 

Reconociendo que el patrimonio arqueológico euro­
peo, testigo de la historia antigua, está gravemente 
amenazado de deterioro a causa de la multiplicación 
del número de obras públicas, riesgos naturales, exca­
vaciones clandestinas o escasamente científicas y la 
insuficiente conciencia pública; 

Afirmando la importancia de establecer, donde no 
existen todavía, procedimientos apropiados de control 
administrativo y científico y que la necesidad de prote­
ger el patrimonio arqueológico debe quedar reflejada 
en la ordenación urbana y rural y en las políticas de 
desarrollo cultural; 

Subrayando que la responsabilidad de la protec­
ción del patrimonio arqueológico corresponde no 
solamente al Estado directamente implicado, sino al 
conjunto de los países europeos, a fin de reducir el 
riesgo de deterioro y de promover la conservación, 
favoreciendo el intercambio de expertos v la compara­
ción de experiencias; 

Constatando la necesidad de completar los princi­
pios formulados en el Convenio Europeo para la Pro­
tección del Patrimonio Arqueológico, firmado en Lon­
dres el 6 de mayo de 1969, como resultado de la 
evolución de las políticas de ordenación del territorio 
en los paises europeos, 

Han convenido en lo siguiente: 

Definición de patrimonio arqueológico 

ARTÍCULO 1 

1. El objetivo del presente Convenio (revisado) es 
la protección del patrimonio arqueológico corno fuente 
de la memoria colectiva europea y como instrumento 
de estudio histórico y científico. 

2. A este fin, se consideran elementos del patrimo­
nio arqueológico todos los vestigios, objetos y cuales­
quiera otras trazas de manifestaciones humanas de épo­
cas pasadas: 

i. cuya preservación y estudio permitan recons­
truir la historia de la humanidad y su relación con el 
medio ambiente natural; 

ii. respecto de los cuales los principales medios de 
información sean las excavaciones o descubrimientos, 

así como otros métodos de investigación relativos a la 
humanidad y a su entorno; y 

iii. que estén localizados en cualquier lugar situa­
do dentro de la jurisdicción de las Partes. 

3. El patrimonio arqueológico incluye las estruc­
turas, construcciones, grupos arquitectónicos, lugares 
de asentamiento, objetos muebles, monumentos de otra 
naturaleza, así como su contexto, localizados en tierra o 
bajo el agua. 

Identificación del patrimonio y medidas de protección 

ARTÍCULO 2 

Cada Parte se compromete a establecer, a través de 
los mecanismos correspondientes del Estado de que se 
trate, un régimen jurídico de protección del patrimonio 
arqueológico que prevea: 

i. el mantenimiento de un inventario de su patri­
monio arqueológico y la calificación de monumentos y 
de zonas protegidas; 

ii. la constitución de reservas arqueológicas, inclu­
so cuando no existan vestigios aparentes en la superfi­
cie o bajo el agua, para la conservación de testimonios 
materiales que estudiarán futuras generaciones; 

iii. la obligación del descubridor de poner en 
conocimiento de las autoridades competentes el des­
cubrimiento fortuito de elementos del patrimonio 
arqueológico y de ponerlos a disposición para su 
examen. 

ARTÍCULO 3 

Con objeto de preservar el patrimonio arqueológico 
y de garantizar la significación científica de los trabajos 
de investigación arqueológica, cada Parte se compro­
mete a: 

i. aplicar procedimientos de autorización y control 
de las excavaciones y de cualquier otra actividad 
arqueológica, a fin de: 

a. impedir toda excavación o remoción ilícita de 
elementos del patrimonio arqueológico; 

b. asegurar que las excavaciones o prospecciones 
arqueológicas se emprendan de manera científica, y en 
todo caso que: 

— se utilicen métodos de investigación no destruc­
tivos en la medida de lo posible; 

— los elementos del patrimonio arqueológico no 
sean exhumados o queden expuestos durante las exca­
vaciones o después de las mismas sin que se hayan 
adoptado las medidas oportunas para su debida preser­
vación, conservación y gestión; 
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ii. asegurar que las excavaciones y otras técnicas 
potencialmente destructivas se efectúen únicamente por 
personas cualificadas y especialmente autorizadas; 

iii. someter a autorización específica previa, en los 
casos previstos en la legislación interna del Estado, el 
empleo de detectores de metales y de cualesquiera otros 
equipos de detección o procedimientos para la investi­
gación arqueológica. 

ARTÍCULO 4 

Cada Parte se compromete a poner en práctica medi­
das de protección física del patrimonio arqueológico 
que comprendan, en función de las circunstancias: 

i. la adquisición o la protección por los medios 
apropiados, por parte de los poderes públicos, de espa­
cios destinados a la constitución de reservas arqueoló­
gicas; 

ii. la conservación y mantenimiento del patrimo­
nio arqueológico, preferentemente in situ; 

iii. el acondicionamiento de depósitos adecuados 
para los vestigios arqueológicos desplazados de su 
lugar de origen. 

Conservación integrada del patrimonio arqueológico 

ARTÍCULO 5 

Cada Parte se compromete a: 

i. procurar conciliar y articular las exigencias res­
pectivas de la arqueología y la ordenación del territorio, 
asegurando que los arqueólogos participen: 

a. en las políticas de planificación dirigidas a 
implantar estrategias equilibradas de protección, de 
conservación y de mejora de los lugares de interés 
arqueológico; 

b. en las diferentes fases de los planes de ordenación; 

ii. asegurar la consulta sistemática entre arqueólo­
gos, urbanistas y responsables de la ordenación del 
territorio, a fin de permitir: 

a. la modificación de los planes de ordenación que 
puedan afectar negativamente al patrimonio arqueoló­
gico. 

b. la asignación de tiempo y medios suficientes 
para efectuar el estudio científico apropiado del empla­
zamiento y para la publicación de los resultados; 

iii. asegurar que los estudios de impacto medio-
ambiental y las decisiones que de ellos resulten recojan 
todas las consideraciones relativas a los emplazamien­
tos arqueológicos y sus escenarios; 

iv. prever, cuando se encuentren elementos del 
patrimonio arqueológico durante trabajos de infraes­
tructuras, la conservación in situ de los mismos cuando 
sea viable; 

v. asegurar que la apertura al público de emplaza­
mientos arqueológicos, especialmente cuando se 
requieran medidas de infraestructuras para la acogida 
de gran número de visitantes, no afecte negativamente 
al carácter arqueológico y científico de tales emplaza­
mientos y de su entorno. 

Financiación de la investigación y conservación 
arqueológica 

ARTÍCULO 6 

Cada Parte se compromete a: 

i. establecer un apoyo financiero a la investigación 
arqueológica por parte de las autoridades nacionales, 
regionales o locales en el ámbito de sus competencias 
respectivas; 

ii. aumentar los recursos materiales para la arqueo­
logía preventiva: 

a. mediante la adopción de las medidas pertinen­
tes para asegurar que en los grandes proyectos de infra­
estructuras públicos y privados se cubra íntegramente, 
con fondos públicos o privados, según proceda, el coste 
de las operaciones arqueológicas necesarias que se 
deriven de dichas obras. 

b. mediante la inclusión en los presupuestos rela­
tivos a esas obras, de la misma manera que se inclu­
yen los estudios de impacto derivados de las exigen­
cias medioambientales y de ordenación del territorio, 
de los estudios y prospecciones arqueológicas previos, 
los documentos científicos de síntesis, así corno la 
comunicación y publicación completa de los descu­
brimientos. 

Recopilación y difusión de la información científica 

ARTÍCULO 7 

A efectos de facilitar el estudio y la difusión de los 
conocimientos acerca de los descubrimientos arqueoló­
gicos, cada Parte se compromete a: 

i. realizar o actualizar las investigaciones, inventa­
rios y mapas de los emplazamientos arqueológicos en 
los lugares comprendidos en su jurisdicción; 

ii. adoptar todas las medidas prácticas encamina­
das a obtener, al término de las operaciones arqueológi­
cas, un documento científico de síntesis publicable, 
previo a la necesaria difusión integral de los estudios 
especializados. 
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ARTÍCULO 8 

Cada Parte se compromete a: 

i. facilitar el intercambio nacional e internacional 
de los elementos del patrimonio arqueológico con fines 
científicos profesionales, tomando las medidas adecua­
das para asegurar que este intercambio no menoscabe 
en modo alguno el valor cultural o científico de esos 
elementos; 

ii. promover los intercambios de información 
sobre la investigación arqueológica y las excavaciones 
en curso y contribuir a la organización de programas de 
investigación internacionales. 

Sensibilización pública 

ARTÍCULO 9 

Cada Parte se compromete a: 

i. emprender acciones educativas con el fin de sus­
citar y desarrollar en la opinión pública la conciencia 
del valor del patrimonio arqueológico para el conoci­
miento del pasado y de los peligros que amenazan a su 
patrimonio; 

ii. promover el acceso del público a los elementos 
importantes del patrimonio arqueológico, especialmen­
te a los emplazamientos, y fomentar la exposición al 
público de selecciones adecuadas de objetos arqueoló­
gicos. 

Prevención de la circulación ilícita de elementos del 
patrimonio arqueológico 

ARTÍCULO 10 

Cada Parte se compromete a: 

i. organizar el intercambio de información entre 
las autoridades públicas competentes y las instituciones 
científicas relativas a cualquier excavación ilícita detec­
tada; 

ii. informar a las autoridades competentes del 
Estado de origen Parte en el presente Convenio (revisa­
do) acerca de todo ofrecimiento del que se sospeche 
que procede de excavaciones ilícitas o de extracciones 
fraudulentas de excavaciones oficiales, y proporcionar 
toda la información al respecto; 

iii. adoptar las medidas necesarias para asegurar 
que los museos y otras instituciones similares cuya 
política de adquisiciones se encuentre sometida a con­
trol estatal no adquieran elementos del patrimonio 
arqueológico cuando se sospeche que proceden de 
descubrimientos no controlados o excavaciones ilíci­
tas o de extracciones fraudulentas de excavaciones 
oficiales; 

iv. en lo concerniente a museos o instituciones 
similares situados en el territorio de una Parte pero cuya 
política de adquisiciones no esté sometida a control 
estatal: 

a. transmitirles el texto del presente Convenio 
(revisado); 

b. no escatimar esfuerzos para asegurar el respeto 
por parte de dichos museos e instituciones de los prin­
cipios formulados en el anterior apartado 3; 

v. limitar, en la medida de lo posible, a través de 
acciones educativas, de información, de vigilancia y de 
cooperación, la transferencia de elementos del patrimo­
nio arqueológico procedentes de descubrimientos no 
controlados o excavaciones ilícitas o de extracciones 
fraudulentas de excavaciones oficiales. 

ARTÍCULO 11 

Nada de lo dispuesto en el presente Convenio (revi­
sado) afectará a los tratados bilaterales o multilaterales 
existentes o futuros entre las Partes en relación con la 
circulación ilícita de elementos del patrimonio arqueo­
lógico o con la restitución a su legítimo propietario. 

Asistencia técnica y científica mutua 

ARTÍCULO 12 

Las Partes se comprometen a: 

i. prestarse asistencia técnica y científica mutua 
mediante el intercambio de experiencias y expertos en 
las materias relativas al patrimonio arqueológico; 

ii. favorecer, en el marco de las legislaciones 
nacionales pertinentes o de los acuerdos internaciona­
les que les vinculen, el intercambio de especialistas en 
la conservación del patrimonio arqueológico, incluido 
eI ámbito de la educación permanente. 

Control de la aplicación del Convenio (revisado) 

ARTÍCULO 13 

A los fines del presente Convenio (revisado), un 
Comité de Expertos, creado por el Comité de Ministros 
del Consejo de Europa en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 17 del Estatuto del Consejo de Europa, se 
encargará de velar por la aplicación del presente Con­
venio (revisado) y, en particular: 

i. de someter periódicamente al Comité de Minis­
tros del Consejo de Europa un informe sobre la situa­
ción de las políticas de protección del patrimonio 
arqueológico en los Estados Partes en el Convenio 
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(revisado) y sobre la aplicación de los principios consa­
grados en el mismo; 

ii. de proponer al Comité de Ministros del Con­
sejo de Europa medidas encaminadas a poner en prác­
tica las disposiciones del Convenio (revisado), inclui­
das actividades multilaterales, la revisión o enmienda 
del Convenio (revisado), así como la información a la 
opinión pública sobre los objetivos del Convenio 
(revisado); 

iii. de presentar recomendaciones al Comité de 
Ministros del Consejo de Europa relativas a la invita­
ción a Estados no miembros del Consejo de Europa a 
adherirse al presente Convenio (revisado). 

Disposiciones finales 

ARTÍCULO 14 

1. El presente Convenio (revisado) estará abierto a 
la firma de los Estados miembros del Consejo de Euro­
pa y de los demás Estados Partes en el Convenio Cultu­
ral Europeo. 

Estará sujeto a ratificación, aceptación o aproba­
ción. Los instrumentos de ratificación, aceptación o 
aprobación se depositarán en poder del Secretario 
General del Consejo de Europa. 

2. Los Estados Partes en el Convenio Europeo 
para la Protección del Patrimonio Arqueológico, firma­
do en Londres el 6 de mayo de 1969, no podrán deposi­
tar sus instrumentos de ratificación, aceptación o apro­
bación a menos que hayan denunciado ya dicho 
convenio o lo denuncien simultáneamente. 

3. El presente Convenio (revisado) entrará en 
vigor seis meses después de la fecha en que cuatro 
Estados, de los cuales como mínimo tres sean Estados 
miembros del Consejo de Europa, hayan manifestado 
su consentimiento en quedar vinculados por el presente 
Convenio (revisado) de conformidad con las disposi­
ciones de los apartados anteriores. 

4. En caso de que, en aplicación de los dos aparta­
dos anteriores, la denuncia del Convenio de 6 de mayo 
de 1969 y la entrada en vigor del presente Convenio 
(revisado) no surtan efecto simultáneamente, todo Esta­
do Contratante podrá declarar, en el momento del depó­
sito de su instrumento de ratificación, aceptación o 
aprobación, que continuará aplicando el Convenio de 6 
de mayo de 1969 hasta la entrada en vigor del presente 
Convenio (revisado). 

5. El presente Convenio (revisado) entrará en 
vigor, respecto de cualquier Estado signatario que 
exprese con posterioridad su consentimiento en quedar 
vinculado por el mismo, seis meses después de la fecha 
del depósito del instrumento de ratificación, aceptación 
o aprobación. 

ARTÍCULO 15
 

1. Después de la entrada en vigor del presente 
Convenio (revisado), el Comité de Ministros del 
Consejo de Europa podrá invitar a cualquier Estado 
no miembro del Consejo y a la Comunidad Económi­
ca Europea a adherirse al presente Convenio (revisa­
do), mediante decisión adoptada por la mayoría pre­
vista en el artículo 20.d del Estatuto del Consejo de 
Europa y por unanimidad de los representantes de 
los Estados Contratantes con derecho a formar parte 
del Comité. 

2. Respecto de cualquier Estado que se adhiera o 
de la Comunidad Económica Europea, en caso de adhe­
rirse ésta, el Convenio (revisado) entrará en vigor seis 
meses después de la fecha del depósito del instrumento 
de adhesión en poder del Secretario General del Conse­
jo de Europa. 

ARTÍCULO 16 

1. Todo Estado podrá, en el momento de la firma o 
del depósito de su instrumento de ratificación, acepta­
ción, aprobación o adhesión, especificar el territorio o 
territorios a Ios que se aplicará el presente Convenio 
(revisado). 

2. Todo Estado podrá en cualquier fecha posterior, 
mediante declaración dirigida al Secretario General del 
Consejo de Europa, hacer extensiva la aplicación del 
presente Convenio (revisado) a cualquier otro territorio 
señalado en la declaración. El Convenio (revisado) 
entrará en vigor con respecto a ese territorio seis meses 
después de la fecha en que el Secretario General haya 
recibido dicha declaración. 

3. Toda declaración efectuada con arreglo a los 
dos apartados anteriores podrá retirarse respecto de 
cualquier territorio señalado en la misma mediante 
notificación dirigida al Secretario General. La retira­
da surtirá efecto seis meses después de la fecha en 
que el Secretario General haya recibido dicha notifi­
cación. 

ARTÍCULO 17 

1. Toda Parte podrá denunciar en cualquier 
momento el presente Convenio (revisado) mediante 
notificación dirigida al Secretario General del Consejo 
de Europa. 

2. La denuncia surtirá efecto seis meses después 
de la fecha en que el Secretario General haya recibido 
dicha notificación. 

ARTÍCULO 18 

El Secretario General del Consejo de Europa noti­
ficará a los Estados miembros del Consejo de Europa, 
a los demás Estados Partes en el Convenio Cultural 
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Europeo, así como a cualquier Estado o a la Comuni­
dad Económica Europea que se hayan adherido o 
hayan sido invitados a adherirse al presente Convenio 
(revisado): 

i. toda firma; 
ii. el depósito de todo instrumento de ratificación, 

aceptación, aprobación o adhesión; 
iii. toda fecha de entrada en vigor del presente 

Convenio (revisado) de conformidad con los artículos 
14, 15 y 16; 

iv. cualquier otro acto, notificación o comunica­
ción relativos al presente Convenio (revisado). 

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente auto­
rizados al efecto, firman el presente Convenio (revisado). 

Hecho en Valletta, el 16 de enero de 1992, en fran­
cés e inglés, siendo ambos textos igualmente auténti­
cos, en un único ejemplar que será depositado en los 
archivos del Consejo de Europa. El Secretario General 
del Consejo de Europa remitirá copias certificadas con­
formes a cada Estado miembro del Consejo de Europa, 
a los Estados Partes en el Convenio Cultural Europeo y 
a cualquier otro Estado no miembro o a la Comunidad 
Económica Europea que hayan sido invitados a adhe­
rirse al presente Convenio (revisado). 

6
 



 
 

Edita: Congreso de los Diputados 
Calle Floridablanca, s/n. 28071 Madrid 
Teléf.: 91 390 60 00. Fax: 91 429 87 07. http://www.congreso.es 

Imprime y distribuye:  Imprenta Nacional BOE 
Avenida de Manoteras, 54. 28050 Madrid 
Teléf.: 902 365 303. http://www.boe.es

 Depósito legal: M. 12.580 - 1961 


